
\ 

SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS Y PARLAMENTARIOS 
OFICIO No. SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.2/0903/26 

Cuernavaca, Morelos, a 15 de abril de 2026 

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

En mi carácter de Presidente de la Mesa Directiva, y de conformidad con lo 

establecido en el Decreto número Mil Ciento Sesenta y Seis, en su primer 

disposición transitoria, me permito comunicar que, el Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, ha emitido su voto positivo y aprobatorio a la MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 

ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE A LAS PENSIONES Y JUBILACIONES 

DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS, para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

C c.p Archivo 

OUAS/bkrc 
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~~t~TIJRA (t~ff~ 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberanó'tltrívloreJ¡:i~, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de la Cd~§ti'tlftliólil~~fri!:a'del 
Estado Libre y Soberano de More los, aprobó al tenor de lo siguiente: '..?JJ2A • ,i,,()¿:' 

Los integrantes de la Comisión de Pypto&Gonstrt1:1cionale.sy Legislación de la LVI Legislatura, 
presentaron a consideración g.el·l"'leno §,l.dictamen'1:0D..Proyecto.qe decreto POR EL QUE EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXI, INCISO A), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
FEMINICIDIO,)il'l l~51§1gui~nt,§(tér~1ijí¡s,.,,.-*-" · ''•=· .. = . 

/ ..,-✓· '\-.. ~.-~r'1'd"',..1'""'" "º"'''·""~~--
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"l.- ANTECEDENTES 

A.- DEL PROCESO LÉGISLATl\'ÉÓ FED,EW(t' . . · .···· .. , '.;; . . .i' • 
, . -.e -.~--O,~.'-~---- J,:';,r1;<···>·-_'·.·•_·_; ,3, ""¡_'''% ~ : 

1 .. EL 31 de m§lrzo del·,;·~; &l¡q~t,~¡';1,a,(titulár • dé1 Eje~utivó' j?edéral'. doctora Glaudia 
Sheinbaum Pardo,. remitió a lac Presiden~ia' de .la. Mesa Dfrectiva del Senado de la 
República, la iniciaµva ctoo,FJrbye~~ ·d~ pec~to,.pdr el,fll;le se refórmp el artículo 73, 
friacción X~I, incis:9,~), de \í:i' ~om>J.~.bí(,lión Polít/ca·df'l~~ Estados Unl,dot Mexicanps,¡en 
materia de feniinicidjo. ,, ·-.~:.i · '.'.'.';' , > .· / .'' ;. ·. · :· .. · • , , •.· : ,, ' f 

,_ .:; ~- J~ ~:~ -<~i;t _.~ '>~:~r:=\/ _,,:- a/1 :.:::;<.},.;;_·:J:.-~-:_\;;(:i::;~t----j, t ,.r.\;·~~ ); { •; 
2. E~ la mísrt;ia .fec1lflé se (f~rr;¡:9;!5' i~íciatiylél :a-~la& :•epmi$i91\es ,UnJdas de puQtos 

CQ,nstítucionales y d~ s¡;tudtoslégislat.iyo~,' par.a~su arr~lisi~ Yidict~fnig~ción. . 
: __ -~:.- ___ -,-:·_-/:--_ ~:.i:t-,-;.··_r::·, ... , __ -- __ --~,-; .. __ i~·---.--~~º-- _---:_ .. ,._/_,-,- _.l i- ,.- _,> 

3. El 7 de abril la ¡¡¡¡esa Directiya,a<i!~i~a@ór~alfzq lli!AmptJfly\~n d~tu~f!O sobre 1a/ni~1ativa 
co.n proyecto de,c;!ecreto p'qr ~Jque,se refQ(]:l)a el a~tícufo:073,}racQión XXI, ín¡írsq; a), de 
la Con¡;titución Pol'ít[~a de los•lt§~~R~.~.rtt;lQ~;ryte~:íSffínos,},n ~.af;r,ia de fery(n]?ídio. 

En tat virtud, ~;ilJ;~Í'a'til[a qued,ó. tur~;d; "9.-.las c'qmf~o(íe{¡<Jnic;!.Ís .lÍe Puntos 
Constituqional~s;·,1?aía:Jvlfual<i1&2J:~~~!~~!~'. y _d~ást~ctf~S',~:}ieflatiJó~// 

4. El 7 de abrn'•ae, 202a,í:) l~ffs'.11¡)in¡ctiv?~:·de\las, (~~lstones _vnrd;p-li'cordaron 
convocar a sus lntegrante¡; a L!'n{ re/ioión:.extraordinária qi.ncél oJ;,jeto de discutir y, en 
su caso, aprobar el ·a1utamen•a,laj,gici.aliva en e¡;tudío.· '. j . 

......... "~-, .• ,,,~- ···~""""'"·.&;·;,. _..,.,..,_,_ ,_,; 

5. En esta fecha, se celebró la re~nfón'exffáofdinaria de las Comisiones Dictaminadoras 
donde se discutió y se aprobó el Dictamen. 

6. En su sesión ordinaria del día catorce de abril, el Pleno de la Cámara de Senadores 
aprobó, en lo general y en lo particular el Dictamen de la Iniciativa con proyecto de 
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Decreto citado y en tal _virtud se ordenó su turno a la Honorable CámaYEi:R~(~~~,ittfj#' 
del Congreso de la Un1on. ·-,,"';;¡;;~"•;,>••'· 

t \f~ tJ~t:;~SL.;,s'¡,Tt!JIRA 
7. Con fecha 14 de abril la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Qin.y;fatj~J~t,del 

Congreso de la Unión, recibió la Minuta de mérito, ordenando su turno a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constituci9xtales,para·la~elaboia,~9-~ del dictamen correspondiente. 

4,.óf-✓p-••'-"'"" , . --:,,,h· -S-•~> ""-,<, O, .,~,e'"'',_,~""'- ,oe._, , , '•~,t",¾!""':'-,,,__ . 

8. En sesión del 20,,P.e"ábrJdel 'presente año, la CÓmisién cle 'Puntos Constitucionales y 
Legislación d,_(;p'fa .Cámara ele DJpu\ádq§''.pé:J• ':'0J1greso de la ,l,Jnión, aprobó por 
unanimidacj,de vpt:6s la l\.'lil'),utalcon(f'.wyecto,deíD.~~Je,/o p9r el qúe.~e reforma el artículo 
73, frac5Wn ~!, i~c]~:O:~K$ie'~ef:i=;onstitación·Políticc:r.t::1eA01 ~,-t9dosLJnidos Mexicanos, 
en majena,;fe fer;rTinJ~~-10.,r'J ,, . .,, , · ., , . , ·· , ;; ·.. •·· .. 

_¡/' __ /1 /f"-<'.\\ .. , .. ,.· ._·_¡ /-,·•F _.,;~,.,,,,..,"J_,. . ,t'f ,,,,tff, !\.,_ ·-,,___ 

9. En.su &ésión ot'fün¡o¡ri-á deJ-t1ía veir,iticmp efe ~bril deJ presente año, 'ei,Plero de la Cámara 
d1lDi¡i1tados aprobópdr unalí\midád1d? 46? votos 'eJ''.D,lotame~ d_e la Miri'uta con Pr?yec~o 
de Décreto por ef qué se 4eforma el art1cu~<¡> 7.:3,Jrapcron )9;<), 1nc1i.,o a), de la Const1tuc1on 
Política de lrn/Estádos>Uhidos Mexicanosf.l;)n materia"de feminicidio. Esta ntinuta se 
retj'litió postEjÍ"io~/he~~1 . lai. Entidacl~s. ·lf~~eratiyas y G,iúd.ad ,de México Pan,\ Stl 

ratificación, éonforme al artíou1\fH35 édristítú6lctna1;;.: , · ./ 
_, . /'•"¼., --.,f •. . .. ~_'.i_.:~t:-,-·-.- :;.,¡. _,;"" 

"Íf<>,_ . J/" i -
B.- DEL PROCESO t.EGl&Í..ATIW t0CAL, ·'' · ' \ · ···.· j 

- , ::. ;'. _·.,,.::> -;>_,. .. - - ___ <,~~~\.. -- _ ·,. -_.· ¡_ ·=<=.- _-::::~'- -, \ ~'-:)f1 ) __ A 

1 . ., O¡rn f~cha ~1 q~ ª~f:11,del•pr;e~e~!El año, m~~ia¡ife~~o1i, ~.úm.~~O'D.J3.F>.L. 66~11-5;:_1274, 
.·. su;sc_nto porif q1pl:lt'láda JLIIJ~t!ª ~1l),alp.,m1:t9,R:1q□-~.)íl;J,~.,.,S¿f.f_el!:J[if}t,deJa ly'lesa D1r_eot1v~ de 
· la ~amara de.Diputados del Congreso delaUr119h~'fEl1)11t10.,a:esteCoogreso Mlllutacon 
'Provecto de [:),ecr~to por él que ~¿ h,form,a _;el ártí~:úló 7J, Jn:1tdóíl ),(:XI, inciso á), de la 
Cori\titución p~¡¡uc!ti¡,dé loslstádos Urtidos,Meti.éamos,~n:Materiade feminicidio, 

1:l ___ '\ \.% _ ' 1,~ ;2':·-~:\/t __ .-.-~:--.. :::_·. ,:_ -,", . .,_ . .,,,.:-,."-~/_'' --~<;i;- _- .\":.., ,,,,,,~, __ J .. : _,,/' 

2. CoÍ\f~&pa 22 de '"t<U,d.e'l.202(tet Djpt,Íta€111.l~áti~lri-funte¡lMejía'. ,(Pr~sidente dela Mesa 
Direo~vá\del , r~s?,. d~:,i:;~!~d? de 'More los, ~~mitfó .l:I e§.t~t'jmisión. de Puntos 
Const1tt¡c1◊1íla •Y'k-?g1,~fa't;}1~J1, la M1nuta.coo Rroy~ct~}je·'J?,.~~réJ!;J>or el que se refo_rma 
el artfcu1e,,?3';,.t_rac't:1on :X-}¡<\ 1nels0 a)., <;leja Constrtuc10J1.,F'"pl{"liG,a de .los E;stados Unidos 
Mexicanos';,,,,. '',.¾Eln i m~tpril3 . ~e, •.. .fi¡imi,p(clqfü.r," . / mediante turno 
SSSLyP/DPyÍ'b/A/::1'§2/P.0,2/\6ª6/26, para su anti1isis y didamén .. ' 

'<;;t,,½.,._l•.••·•, .,,,, •. "'"¾ ~ -.~' __ , -~--.,e,s i, "' ;;,-<••,¡;("º'' ,·,/ 

"' "'"""'-, .. , "'" 
; """ o --~,.s.. -~: ,". -~ 

11.- MATERIA DE LA MINUTA. 

La reforma busca establecer la facaltad exclusiva del Congreso de la Unión para legislar sobre 
el delito de feminicidio y así lograr un tipo penal único en todo el país sobre este ilícito, 
contribuyendo así a un combate más efectivo. 
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111.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

La reforma constitucional planteada modificar el inciso a) de la fracción X1<.l~'lcl:el Itilfüt'ulo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de facultar al Congreso de 
la Unión para expedir una ley genen~j~n-rnaterta"de•·femio.icidio que establezca el tipo penal y 
sus sanciones, permitiendo U[Ja·áélecuad.a • .articuJacióo,Qe acciones que garanticen, desde los 
distintos órdenes de gobjerffo e .. instffÜcÍones, el acceso·aunayida'•Hbre de vlolencias de laS 
mujeres y niñas, fortetlecj~ndó' al J::staqo rfíexit:iDo',. p¡::tFój prevenir,,. investigar, sancionar y 
erradicar las violeneías, odhtra les n!i;u1~es., ¡ .... Y,.,J J.. .. : ., • .. , •, 

.,.s'J ., ,-', --.,A"•··· .. ~,,,<'- -,:,,,•·,~d""'""· ... -'·"~"" .. '"•,-*.~- t 
.,r·,_ '··b<.'\s~,; 

·' l_;- _,.----,-_,_·._,-·· __ ,.~··· .,,,.."'--"'~'''·"''••·••.·• 

IV. TEXTO NOijllÍÍAJlv'0'6Rt<flMJ;N''fRANSITORIO. ·•,.. .. '\ \ 
.-/· _,,l· \--: .. _-: , .. ,.r ¡-· .~,-1',,,_ . if,,, __ · \ i; .}\ _L_-""·· --~ _ .. "'~- . .,,~., -~"!;.,.\\._ "-f,- '~--. ~\_ -\< 

MINUTA Cqfíl PROYEC;(O .BÉ DECRETO POR EL QlJl;lSE RÉFORMA,.6[ ARTÍCU!J::O 73, 
FRACC,IÓl\l'XXI, INCl~O A·j, Dl;;LA CONSTJfcll~l~~:PQLÍTlt~;pE'\pSJ:STADOS UI\IDOS 
MEXICANOS, EN MATE;Rlt\D~ FEIVll~IC,(DIQ. ·. :\tr:~cz. . .1 \ 

ArtícblofÚnico.- sé reforma él pá\tráf~ píii#~tó deLin' ''}del p¡rráfo ~t;imero de la fracción 
XXI 1el}rtículo 73, de la Consjitución fo'1¡f¡p1~/~~lof.Et~!t~~.~{l]do(.ll/lexifarios, para quepar 
como sigue· · · · 1··· • .. , ·.·!!'--•·, •· '' • ·. ' ' · ' ~.~ • '• ~-. /¡.- ,s;·l:' •·c,,:,{;;'-fi\\<·~- ;, . ; \', 

¼, .:-::(.,.:.:' -i 

Artídulq 73 .... 
1, A 

,- ' 
!';,,,•'.-, 

'\ 1. 'a XX . ... 

a) 

. .. •·:.d '. ·;~,t \~ 4 . f 
- . "" :_ 1..'' f . ,J/.~< j # 

Las leyes general~sr ~y~ e,€tablez9~~-..::CP}J;iO ri'Í:ííi1;;.;o('los 'tipos pen?lle{ y sus 
s~ncione~ ~n. las ~ateriá's:i;(e feJ:P1óit¡i!:J1tl;;,_secu~gtro,¿.'€le:¡;ae~rición fo,fiada __ de 
persona.s,.otras form·as._de pnvacrofí ele la hberti:ld_ q0ritraci,~ .J¾ la)ey,kxtors1on, 

"tr~ta\de' 'R~rs~,rJis:,~t?r,iLm;i •¾Y,-«Otros..,,trattl~C,9· P_~~,s\.c;rbéie..~l '.pftumanos o 
dewadantes, p!;1,,eorno eleetor,a),,._-~, .. -,··•-•·• ·,t'" \ -·• ,. 1 

, "• .,,.-~"csj-' .-i ·, 't,¿,,,;,;~• ,i'!i 

b) y e) ... 
_;;, 1l ....•. J'.-'; .J,,"' .¡•"" -

.y," 
~-,,s,·· ✓¡e-' 

XXII. a XXXII. ... 

,,,_P'"ti' ,. 
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Transitorios 

'. 

•. 

·,... ~ ,_ ,~ ;,. ~ 1,:rr n:¿ t:~ 
Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicacip . .n··en'.é{D1ario 
Oficial de la Federación. ·· ·-· ·· ,. ,.u. i 

Segundo. - El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en materia de feminicidio 
referida en el artículo 73, fracción XXI, inciso a), dentro de los 180 días naturales siguientes a 
la entrada en vigor deí mismo. 

Tercero. - Las disposiciones legales de la Federación y de las entidades federativas en materia 
del delito de feminicidio continuarán vigentes hasta la entrada en vigor de la ley general de la 
materia que emita el Congreso de la Unión. En el régimen transitorio de dicha ley se 
establecerán los plazos y condiciones para realizar las adecuaciones normativas 
correspondientes." 

V.-VALORACIÓN DE LA MINUTA. 

De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación y en apego a la fracción 11 del artículo 104 del Reglamento para Congreso del Estado 
de Morelos, se procede a analizar en lo general, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de feminicidio, para determinar sobre el sentido del voto que 
emite esta Soberanía, de acuerdo a lo siguiente: 

El hecho de que cada entidad federativa tenga la facultad de legislar en materia de feminicidio 
ha generado una cantidad excesiva de reformas sobre este tipo penal. Como consecuencia , 
existen diferencias diametrales entre lo que se establece en un estado y otro, lo que ha derivado 
incluso en retrocesos en las sanciones para conductas tan graves, en lugar de avanzar en su 
castigo. 

En el estado de Morelos, una de las reformas más recientes aprobadas por la legislatura pasada 
modificó este tipo penal, conforme al Decreto Número 2359 publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" número 6343, el 04/09/2024. Durante el proceso de dictaminación, se 
consideró la posibilidad de un vicio de inconstitucionalidad respecto a la previsión de la pérdida 
de derechos por parte del feminicida sobre la víctima, incluidos los de carácter sucesorio. Esta 
determinación se sustentó en lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en una 
Acción de lnconstitucionalidad sobre la legislación de Michoacán, cuyos argumentos fueron 
citados por la dictaminadora. 

La comisión analizó la disposición penal referente a la pérdida de la patria potestad y los 
derechos sucesorios. En sesión del cuatro de marzo del 2024, la Suprema Corte, atendiendo la 
Acción de inconstitucionalidad 155/2023 (aunque el dato correcto es 85/2023), promovida por 
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la Comisión de Derechos Humanos de Michoacán, declaró inválido el que 
disponía la pérdida de la patria potestad y derechos sucesorios por causa,d,~; yi,R!e,BilL<ihYÍ9fl{i¡:t, 
contenido en el artículo 178 Quater del Código Penal local. La Corte argu11;1:~~)¡,\. li,J.~;~¡;dicha 
sanción constituye una pena fija, prohibida por la Constitución, y que la disposición violaba el 
principio de taxatividad al no especificar claramente los derechos sucesorios afectados ni el 
plazo de privación. Aunque la sentencia versa sobre violencia vicaria, los criterios de la Corte 
fueron considerados aplicables a la iniciativa sobre feminicidio. 

Sin embargo, se estima que los argumentos de dicha resolución no resultan del todo aplicables 
al feminicidio, ya que no son delitos plenamente equiparables. La gravedad de las 
consecuencias y la individualización de sanciones en el feminicidio es distinta, pues implica la 
privación de la vida de la víctima, lo que justifica una sanción diversa. 

La hipótesis de pérdida de derechos, incluidos los sucesorios, ya estaba regulada en Morelos 
desde 2011, cuando se creó el tipo penal, y se perfeccionó en 2021. Por tanto, el plazo para 
interponer una acción de inconstitucionalidad había transcurrido ampliamente. Además, el 
derecho de las víctimas a que su agresor no pueda heredarlas fue suprimido con la reforma de 
2024, lo cual contraviene el principio de regresividad en materia de derechos humanos. 

La pérdida de derechos, incluidos los sucesorios, es parte del modelo del tipo penal de 
feminicidio impulsado por el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). Este modelo toma 
como base el artículo 325 del Código Penal Federal y propone adiciones adaptables a todos 
los tipos penales de feminicidio del país. Su objetivo es incentivar la formulación de tipos 
penales efectivos, con perspectiva de género, niñez y derechos humanos, y establecer un piso 
mínimo de protección de las víctimas. 

Antes de la reforma, el sujeto activo perdía todos los derechos con relación a la víctima, 
incluidos los sucesorios, además de ser condenado a la pérdida de la patria potestad cuando 
tuviera hijas o hijos con la víctima. También se ordenaba la protección y reparación integral del 
daño a niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad por feminicidio o que hubieran 
presenciado el delito. 

Esto trajo comct•'i..on'S·.~cutn,o1'i:~. ¡U.~. e.l.eó.digQ· .. ,p(:). rtª .... JEe.d····e .. rarv_.·.•·.'.¡;i. sj~¡gos p,e.i'ia!.!?!l de todas las 
entidades federafkas;,,,'6alvó''llil.~r~los, .. establecen cornó•,sar:ícl'ti>rf la ,perdiéÍa de derechos 
sucesorios para los rÍ')s,p~ñsablei0déf, demd;de fen1in~idt6, ,., 1 ' • ,,,,,,P .. , ,->'fr 

"'' "·~.-,. -.•. ,,..,~ •• ,\. ., _ __ "' ~ §; • .. íL "!i · -" __ ,.,.._,y,~"":~""' . .,Y,./;>•ª 

Los excesos derivados de las ocurrencias legislativas de las 33 entidades federativas es lo que, 
al aprobarse la presente minuta, se busca evitar al otorgar al Congreso de la Unión la facultad 
exclusiva de establecer una legislación única sobre el tipo penal de feminicidio. Se pretende 
homologar su descripción y sanciones en todo el país, por lo que esta Legislatura considera 
procedente la aprobación de la Minuta en los términos planteados ... " 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NQ,MER®'Mlt'ClEN'f6"6El',§NTA Y UNO 
POR EL QUE EL CONGRES0DEL ES,TADOBEMQRl;;LOS~AF1.RUEBA LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO eoR'l='C QUE SE REFORMA''Eb. .. ARffCl,JLO 73, FRACCIÓN 

XXI, INCISO. A)¡"O··· E.bA'"é .. O. NS· .. · JITUCIQÑ, FfQ.(ÍlJIO,A·• ••D·)•J; L .. º .... Si:.· STADOS UNIDOS 
,/ MEXICA,NQS'.,,EN,MÁªl'E~IÁ DEif'.E»fllN1qm10 • .. 

,... .• / ·•-, \:'Í,,,ú'fi' J · ¾l..a_~_,;·- ., J•\i 

ti" _ ' '\\ -'> ,;,,•••:"""'
0 

',w•Y""'~,.,-~#<.?'>,<,,,,,,,1';< h,~••••••;;, e'"-•, '<.,, ,,, ,,: ,,_,.? \_'O 

ARTÍCULOfÚt:,llCO:·;SE Al;!~Ul;)3/r'EN LO GENERACMINUTA CQN PROYE;CTO DE 
DECRETO PyfR EL ClUE,s'E ~E~ORM/4\ itLARtiGUL017~, FRACCIÓN,XX!, INtlSO A), DE 
LA CONSTIJUCIÓN PQLÍTIZA DE ·i,.os EStADOS UNIDÓS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
FEMINLCIDÍO. i' / J•· •. :: ;_,. , • ' ... • · •• • • . ~ r - ·--- .,,_ . . , 

,f. ., . ,:-''- _--_.-- '.,¡c·,·_,_- __ ·11_, ._ .-:-::,:\_:?':_ ' , 

'DISPOS[CIO~ES, T~NSITCJRfAS , 
"- ,,, . ~--,·"º.'" ·•:: •' ' ',_,: . : ,( ,:_.>.· ... : ... ' __ ,-_ --, ·-_ 

~- 'i f.;'~~ e 

.,;i '·. _1_',,.··-:-.· {;:,, 
,. -~_. ,,- .. , Jt.•_ t /, _,_'': ... - . ''_- -., ' ·._, ·_ 

PRIMERA. ComuníqLJeseá la Cám:S,ra, de Dipútadosd~fCongresoxle la Unión, que el Con:gréso 
del Estado de Morelos, emite su 'i{O:,Zb:~fiROBt\.,TORIO de la l\llinutacon Proyecto de D~créto 
por el q!Je se reforma el ar]ículofs\\fracción.XXl;'.incis,O:.,~)h de .lá Constitupió(\ Política de ,íos 
Estaqos'; Unidos Mel(icanos, ef"(,•:r-q¡:iteri¡:i .. , de femi,nicicticl:~:ien .,lérrninbs •. del artículo útJiCO 
prec~dente. \,. .~. "".<li , · ' · · ; ' 

'''"~~·t ": ·~-. 
,,_ ~_,__ -,._ 'v: :_ ,;-~-~ ;, --: __ , /e:ª ._( C ... <~~/ f" _: 

SEGUN ~A. '~emítase éhpresf¡lnte dQ.l:t~t<5:s{(?.'fitwJa~.dé/,f?O~,ei'ÉJ'ecytivodel Estado qé More los, 
para su plt,pli0€1ción en ~i'P~rióQj,~o Oficial;¡'.;;lllefr:"~};~1b'ei:t~d", ór,gáno de . .dif~sión del .Oobierno 
del Estado 'de lv'lorelos.\, ·. • •,.... "• · • ' . . · ; . • 

'; ., •,, . . . ; 

,., 
~t ·-,., '1;'¾____ '.; _)' . ,-,,,,,,,,,,~,,,,,_ . .,,_.,,,,_"'"·'"""<§''·"··· _ ~-~ ,:-· 'J ;'::'" _,,;;-

TERCERA. Comuhíquése a las ~egislaturai;;.qe,.los Estai:Jó's ci~Agtfasc<¡1lientes, Baja California, 
Baja California Sur, éam,reCh~, Coaliu.ili dé Zákí!rgo~f €ólima', Cbjapas,.ehihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, HÍdalgo,"Jali.sc,o, Méxicó~'Michoacá}J..cte·dc9rnpó, Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, ··ouu:itana'Rotl',""S'an··tuís Pc:uosi, "Sin aloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de lgnabfa•de,lallave,Yuéatán y Zacatecas; así como la Ciudad 
de México, que la LVI Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, ha 
emitido su voto positivo y aprobatorio a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de feminicidio. 
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Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno del veintidós 'de abril de 
dos mil veintiséis. .., 

Diputada y Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado de Morelos. 

tel Mejía 

Dip. rm endón 

Secretaria 

Secretario 

L \ ·-_~ :'~. :~:· ~,.· 
.2:J.:t:<~ ~ ·. ,.~ 

.:;.,, ~: -~ : 
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